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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA CAROLINA (JAÉN)

3684 Aprobación definitiva de Ordenanza reguladora de la contribución especial
para la ampliación del servicio de extinción y prevención de incendios. 

Anuncio

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de
La Carolina sobre la aprobación de la Ordenanza Fiscal nº 1 reguladora de las
Contribuciones Especiales para la ampliación del servicio de extinción de incendios, cuyo
texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.
 

ORDENANZA FISCAL Nº 1 REGULADORA DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES PARA LA AMPLIACIÓN
DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS

 
Artículo 1. Fundamento Jurídico y Naturaleza
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, y por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 34.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento regula por la presente Ordenanza
contribuciones especiales por la realización de obras o por el establecimiento o ampliación
de servicios municipales.
 
Las contribuciones especiales son Tributos de carácter finalista y el producto de su
recaudación se destinará, íntegramente, a sufragar los gastos de la obra o del
establecimiento, o ampliación del servicio con motivo de los cuales hubiesen sido
establecidos y exigidos.
 
Artículo 2. Ámbito de Aplicación
 
Esta Ordenanza será de aplicación a todo el término municipal de La Carolina, desde su
entrada en vigor hasta su modificación o derogación.
 
Artículo 3. Hecho imponible.
 
El hecho imponible de las contribuciones especiales está constituido por la obtención, por
los sujetos pasivos, de un beneficio por la ampliación del Servicio de Extinción de Incendios,
que se llevará a cabo mediante el carrozado del camión del parque de bomberos para poder
llevar a cabo su uso conforme a la normativa vigente, según memoria Técnica redactada por
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el Coordinador del Parque de bomberos, D. Juan Antonio Beltrán.
 
Artículo 4. Sujetos pasivos.
 
Tendrán la consideración de sujetos pasivos las Entidades y Sociedades que cubren el
riesgo de incendios en este término municipal.
 
Artículo 5. Base imponible.
 
1. La base imponible de las contribuciones especiales está constituida por el 90 por ciento
del coste que el Municipio soporta por la realización de dichas inversiones, ciento un mil
doscientos setenta y siete euros (101.277,00 ).
 
2. El coste total presupuestado de la ampliación del Servicio de Extinción de Incendios que
asciende a ciento doce mil quinientos treinta euros (112.530,00 ), está integrado por los
siguientes conceptos:
 
a) Reforma camión parque de bomberos a través de carrozado chasis como BFP.
b) Coste a cargo del Ayuntamiento 11.253,00 .
 
3. Si se trata del establecimiento y mejora de servicios de extinción de incendios, podrán ser
distribuidas entre las Entidades o Sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en el
Municipio de la imposición, proporcionalmente al importe de las primas recaudadas en el
año inmediatamente anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5%
de las primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los ejercicios sucesivos
hasta su total amortización.
 
Artículo 6. Módulos de reparto y cuota tributaria
 
La base imponible de estas contribuciones especiales se repartirá entre los sujetos pasivos
proporcionalmente al importe de las primas recaudadas en el ejercicio anterior.
 
Artículo 7. Devengo.
 
1. Las contribuciones especiales se devengarán en el momento en que la ampliación del
Servicio de Extinción de Incendios se lleve a cabo.
 
2. Sin perjuicio de lo anterior, el Ayuntamiento, una vez publicado el acuerdo definitivo de
imposición y ordenación de las contribuciones especiales, exigirá el pago anticipado de las
mismas, pago que se llevará a cabo mediante la firma del convenio con la Gestora de
Conciertos para la contribución a los servicios de extinción de incendios A.I.E., con efectos
2017.
 
3. Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que las obras se hayan
ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionables, el
devengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado
las correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.
 
4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez aprobado el Acuerdo
concreto de imposición y ordenación, el Ayuntamiento podrá exigir por anticipado el pago de
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las contribuciones especiales en función del importe del coste previsto para el año siguiente.
No podrá exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas las
obras para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.
 
5. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o iniciada la prestación del
servicio, deberá procederse a determinar sus sujetos pasivos, la base y las cuotas
individualizadas definitivas, girando las liquidaciones que procedan y compensando, como
entrega a cuenta, los pagos anticipados que se hayan efectuado.
 
6. Si los pagos por anticipado han sido realizados por personas que no tienen la condición
de sujeto pasivo en la fecha del devengo del Tributo, o bien si estos pagos exceden la cuota
individual definitiva que les corresponde, el Ayuntamiento deberá practicar de oficio la
pertinente devolución.
 
Artículo 8. Imposición y Ordenación
 
1. La exacción de las contribuciones especiales precisará la previa adopción del Acuerdo de
imposición en cada caso concreto.
 
2. El Acuerdo relativo a la realización de una obra o al establecimiento de un servicio que
deba costearse mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya
aprobado la ordenación concreta de estas.
 
3. El Acuerdo de ordenación será de inexcusable adopción y contendrá la determinación del
coste previsto de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y de
los criterios de reparto. El Acuerdo de ordenación concreto u Ordenanza reguladora se
remitirá en las demás cuestiones a la presente Ordenanza fiscal general reguladora de las
contribuciones especiales.
 
4. Una vez adoptado el Acuerdo concreto de ordenación de contribuciones especiales, y
determinadas las cuotas a satisfacer, estas serán notificadas individualmente a cada sujeto
pasivo si este o su domicilio fuesen conocidos y, en su defecto, por edictos. Los interesados
podrán formular recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la
procedencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer
las personas especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas.
 
Artículo 9. Gestión y Recaudación
 
1. Cuando este Municipio colabore con otra Entidad Local en la realización de obras o el
establecimiento o ampliación de servicios, y siempre que se impongan contribuciones
especiales, su gestión y recaudación se hará por la Entidad que tome a su cargo la
realización de las obras o el establecimiento o ampliación de los servicios, sin perjuicio de
que cada Entidad conserve su competencia respectiva en orden a los Acuerdos de
imposición y de ordenación.
 
Artículo 10. Régimen de Infracciones y Sanciones
 
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
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Locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, y en las disposiciones que la complementen y
desarrollen.
 
Disposición final
 
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Jaén.

La Carolina, a 01 de Agosto de 2017.- La Alcaldesa-Presidenta, YOLANDA RECHE LUZ.
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